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Corte tumba
la reforma que
trasladó la GN

ala Sedena
POR C.ARELLANO., Y.BONILLA., J.CHAPARRO. M. JUÁREZ Y J.BUTRÓN

ELMÁXIMO tribunalinva-
lidapartescentralesdeleyes
aprobadas;corporaciónes
decaráctercivil;debeestaral
mandoSSPC,

ANTES elPresidentecritica
queusancomoexcusalami-
litarización;Delgadodiceque
quierendañaralEjecutivo;hay
planB,C y D:Craviotopágs.4y

PRI, quevotóantescon
Morenaenestostemas,elogia
fallodeministros;siguindas
continúanconnecedadsegui-
ráncorrigiéndoleslaplana:

Ministroscalificanlareformadel2022 como un “fraude
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Cortedeclarainconstitucional
traspasodelaGN la

SUBRAYAN queensucreación,laenmiendafuecategóricaalestablecerqueseríacivil;
quitanfacultadaltitularde laDefensaparaproponeracomandantede laGuardiaNacional

*Por Claudia Arellano
mexico(Orazon.com.mx

or mayoría de ocho votos contra
tres,los ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
(SCI) invalidaron la transferen-

cia de la Guardia Nacional (GN) a la Se-
cretaría de la Defensa Nacional (Sedena),
por infringir lamedida elartículo21de la
Constitución.

Ayer,en laconclusión delanálisisy dis-
cusión deuna accióndeinconstitucionali-
dad promovida por legisladoresde oposi-
ción,elpleno delmáximo tribunalanuló la
reformadeseptiembredel2022 alasleyes
secundarias,mediantelacualseasignóa la
Sedena elcontroloperativoy administra-
tivo de laGN,que constitucionalmentele
correspondena laSecretaría

La mayoríadelos ministros asentóque
laenmienda constitucionaldel2019,atra-
vés de lacual secreólaGuardiaNacional,
fue claraalestablecerque estecuerpo de
seguridad se integró con caráctercivil y
debeestaradscritoalaSPC.

Porestaconsideración,durantelaargu-
mentacióndesus consideraciones,losmi-
nistros Javier Laynez Potisek, Luis María
Aguilar Morales y Juan Luis González Al-
cántaraCarrancácalificaronlareformadel
2022 como un “fraudealaConstitución”.

“Resultaríaun fraudea laConstitución
considerar que esa institución policial
conserva su carácter civil y se rige por
una doctrina policial, si sus integrantes
son militaresen activo,sometidos a laju-
risdicción y al régimen disciplinariomili-
tar,desarrollando funciones militares y
actuando bajo la normativa militar”,dijo
elministro González AlcántaraCarrancá,
autor del proyecto que planteaba echar
abajolaadscripciónde laGNa laestructu-
radelaSedena.

La ministra MargaritaRíos Farjatcoin-
cidióen que no esposibleentendercómo
la GN podría mantener su caráctercivil si
depende operativamentede los militares.
Hizo un reconocimientoa laparticipación

ridadpública,pero expresó que laConsti-
tución es claraal señalarque la dirección
delaGN debeserbajoun mando civil.

Aun con los votos en contrade las mi-
nistras Yasmín Esquivel Mossa

OrtizAhí, y del ministro Arturo Zaldívar
Lelo de Larrea,el proyecto de inconsti-
tucionalidad de González Alcántara fue
aprobado por el pleno. Mientras que los
siete ministros que acompañaron

yecto fueron:Noma Lucía Piña Hernán-
dez (presidenta),Luis María Aguilar Mo-
rales,Javier Laynez Potisek,JorgeMario
PardoRebolledo,Ana MargaritaRíos Far-
jat,Alberto PérezDayán y Alfredo Gutié-
rez OrtizMena.

Junto con su determinación, la Corte
invalidó también lafacultaddel titularde
la Sedena paraproponer elnombramien-
to del titularde la comandancia de laGN,
quien deberíacontarcon elgradojerárqui-
codecomisariogeneral.

JavierMartínReyes,abogadoy politólo-
go delCentrode Investigacióny Docencia
Económicas (CIDE), estimó que la SCN
acertóen invalidar la transferenciade la
GN la Sedena,ya que,dehacerlo,dijo,se
“caeen inconstitucionalidad”.

“Eldecretoque pretendíaelPresidente
Andrés Manuel López Obrador,de trans-
ferir el mando de la Guardia Nacional a
la Secretaría de la Defensa Nacional, es
inconstitucional y el Poder Judicial de la
Federación actuó de manera efectiva al
detenerlo”,opinó Martín Reyes.

“Ladecisión de laCortees importante;
ojaláque se tome en serio la determina-
ción,peroesdifícilde creerque va asuce-
derconun Gobiernocomo éste”,expuso el
especialistaenpolíticaaLa Razón.

El abogado constitucionalistadijoque
elPresidenteno puede emitirun decreto
contra

130
Mil elementos
tiene laGuardia
Nacional

280
Cuarteles en todo el
territorio nacional ha
construido
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ELDATO
LA SEMANA
pasada,elPresidente
Andrés Manuel López
Obradorexhortóa los
ministrosde laSN
a reflexionarsobre la
importanciadeque la
GN permanenciabajo
unmandocastrense.

SAN PASCUAL COLOTLAN, JAL,

  
__—

omoMeno


